
ANEXO IV

SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS DESTINADAS A LA EJECUCIÓN
DE DIVERSAS ACCIONES DE REFUERZO DE LA CONECTIVIDAD EN POLÍGONOS
INDUSTRIALES Y CENTROS LOGÍSTICO Y OTRAS ÁREAS DE ALTA CONCENTRACIÓN
EMPRESARIAL EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y
RESILIENCIA

EXPEDIENTE Nº

A. DATOS SOLICITANTE:

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como
documento adjunto.

B.-DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x):
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ENTIDAD BENEFICARIA

N.I.F. DIRECCIÓN

C.P. LOCALIDAD

PROVINCIA TELÉFONO

REPRESENTANTE 
LEGAL N.I.F.

(CSV) de los 
poderes 
notariales*

TELÉFONO

DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN

DATOS DE NOTIFICACIÓN

� Notificación electrónica por comparecencia en la Sede 
electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica):

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE LA EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN

�
�

�
�

�
�
�

�

�

�

Memoria con el detalle de las actuaciones realizadas.
Relación valorada de las mediciones de las unidades de obra ejecutada sobre la base de las 
mediciones anteriores.
La certificación sobre la base de la relación valorada, emitida por el director de obra. 
Resumen comparativo de certificación-presupuesto del proyecto, indicando el porcentaje de
ejecución, así como el porcentaje de obra que queda por certificar.
Documentación gráfica acreditativa de las actuaciones ejecutadas.
Facturas debidamente relacionadas y totalizadas.
Certificado expedido por la entidad financiera correspondiente que acredite la transferencia o 
movimiento bancario, en original o copia compulsada, efectuado por la persona beneficiaria 
a favor del proveedor, por el concepto y cuantías correspondientes.
Certificado final de ejecución de obras debidamente desglosado, firmado y sellado por la 
persona beneficiaria de la subvención y por el director de obra.
La relativa a la acreditación gráfica de haber tomado las medidas de publicidad 
correspondientes según se establecen el apartado 16 de la convocatoria.
Aquella otra documentación que se establezca en la resolución de concesión de la 
subvención.



 

 N

 

 N

C.- COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE DATOS TRIBUTARIOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, las
Administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan,
previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su
consentimiento marcando la casilla correspondiente:

 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional
de estar al corriente de las obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.

 NO AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de Dirección General de Digitalización Regional
de estar al corriente de las obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. Por lo que se aporta
certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT).

De conformidad con el artículo 33 punto 2, de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de
mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los
servicios públicos,  que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la justificación de estar al corriente con la
Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada
de oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento
expreso del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la
casilla correspondiente:

Comprobación de estar al corriente con la Seguridad Social, debe completarse una de las dos
casillas:

AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional
de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Seguridad Social.

O AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regio-
nal de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Seguridad Social. Por lo que se aporta
certificado expedido por la Seguridad Social que acredite que está al corriente.

Comprobaciones de estar al corriente con la Hacienda Autonómica, debe completarse una de las
dos casillas:

AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regional
de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

O AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Digitalización Regio-
nal de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. Por lo que se
aporta certificado expedido por la Hacienda Autonómica que acredite que está al corriente.

D. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el
DECRETO 37/2024, de 23 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de la
conectividad en polígonos industriales y centros logísticos y otras áreas de alta concentración
empresarial en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y se aprueba la
primera convocatoria y SOLICITA el pago de la subvención que proceda.

Firmado:
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D/Dña.:

Nombre y apellidos y firma

En        , a   de    de 20

E. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

Expediente: Real Decreto 988/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la
ejecución de diversas acciones de refuerzo de la conectividad en polígonos industriales y centros
logísticos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, (BOE núm. 275.
de 17 de noviembre de 2021).

Subvención: DECRETO 37/2024, de 23 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de
la conectividad en polígonos industriales y centros logísticos y otras áreas de alta concentración
empresarial en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y se aprueba la
primera convocatoria

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado,
el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del
expediente, declara/declaran:
Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE)
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o
nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés
personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses»
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés
como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que
además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el
resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el
contexto del procedimiento de licitación».

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece
que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de
aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras,
ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia
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a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece
que:

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal
o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que
se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios
suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su
poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de
interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima
décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación,
sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en
cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto.

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la
normativa de aplicación.

Firmado:

D/Dña.:

Nombre y apellidos y firma

En        , a   de    de 20

DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código
Unidad Administrativa (DIR3): A11027442
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